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MOTIVOS PERSONALES JUSTIFICADOS 
 

FISEVI pone a disposición de toda la plantilla una bolsa de horas de libre disposición, o bolsa de Motivos 

Personales Justificados dirigida, de forma justificada, al cuidado, atención y enfermedad de personas 

mayores, personas discapacitadas, hijos e hijas, personas sujetas a guarda con fines de adopción, 

acogimiento o tutela y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, así como para 

otras necesidades relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente 

justificadas. 

 

Esta bolsa de horas RECUPERABLES podrá ser de hasta un 5% de la jornada de trabajo anual de cada 

persona trabajadora. Se generará al comienzo de cada año y las horas deben recuperarse en un plazo 

máximo de 3 meses, a contar desde la finalización del disfrute de las mismas.  

 

Las horas que se utilicen no podrán volver a generar un saldo de horas adicional al que reste de disfrute 

en cada periodo anual, es decir, únicamente hay disponible como máximo un total de 77 horas en el año, 

que, aunque se recuperen en el plazo estipulado, no vuelven a estar disponibles para su disfrute. 

 

Según las necesidades del servicio y de forma extraordinaria, las horas podrán acumularse en jornadas 

completas, siempre que exista la debida justificación. En todo caso, la bolsa de horas es una medida de 

flexibilidad horaria que en ningún caso podrá sustituir los permisos previstos para el amparo de las 

situaciones en las que se pretenden justificar las horas. 

 

Asimismo, el ejercicio de este derecho tendrá que ser compatible con el normal desarrollo de la actividad 

del servicio y/o unidad de trabajo. Es por ello, que, salvo en supuestos de urgente necesidad, requerirá 

un preaviso a la persona Responsable de la Unidad o Servicio de mínimo de tres días hábiles, debiéndose 

presentar la solicitud acompañada de la correspondiente justificación. En caso de no tener documento 

justificativo, se cumplimentará el formulario adjunto “Declaración jurada Justificativa Motivos 

Personales”, que es una declaración responsable de la persona interesada justificando las necesidades 

relacionadas con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 

Estas solicitudes serán aceptadas siempre que sea compatible con las necesidades del servicio. 

 

De concurrir simultáneamente en un mismo centro o unidad varias personas que soliciten esta 

acumulación, podrán establecerse limitaciones para su disfrute en iguales fechas si así lo precisa la 

organización del trabajo. 

Para solicitar esta ausencia se hará a través de la Ausencia 10024 – MOTIVOS PERSONALES 

JUSTIFICADOS. 

 

En la página principal del Portal de Profesionales ya aparece este saldo de hasta 77 horas, calculado de 

forma proporcional a la duración del contrato y la jornada de la persona trabajadora.  

 



 

 

FISEVI. Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla Página 2 / 2 

 

 
 

Para poder disfrutar de esta bolsa, se debe hacer una solicitud de ausencia con la causa 10024 – 

MOTIVOS PERSONALES JUSTIFICADOS. Indicando las horas de ausencia solicitadas o dejando en 

blanco las horas si es el día completo.  

 

A la solicitud se debe adjuntar el justificante al respecto, o en caso de no disponer de ello, la “Declaración 

jurada Justificativa” disponible para descargar en el Portal de Profesionales.  

 

Estas horas pueden disfrutarse dentro del tramo de presencia obligatoria. 

 

 

 
 

 


